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lo que sigues

EXPULSA DEL DAIS A PERSONA Q" INDICA.-

;ANTIAGO, 13 de Agosto de 1974.-

LCRETO Ne 1351.-

El Jefe SupreemO de la Nación, decretó-hoy-

TOM® RAZg1
vistos estos antecedentes y

TENUNDO PRESENTE s
16 Aso.^ '

C.st i `, or lJdearA1
Que, don Neftali Eduardo A"Wffgs aclsW -

e
NA, ideólogo marrxista , ha estado haciende proselitismo de esa doctrina;

Que, por esas razones se estima que podría

constituir un peligro para la seguridad interior del tstado;

Que, el Ministerio de Defensa Nacional, por

oficio Me Ns 2445/443, de fecha 2 del mes en curso, solicita su expul-

sión del país , por los motivos expuestos precedentemente, y

De conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 2* del Decreto Ley Na 61, de 1973,

D E C A E T O $

La Dirección osera; ds Investigaciones pro.

ceder; a expulsar del territorio nacional , sin oían trimitraes al ciudadana

seftali Eduardo MONfCINOS CISTERNA.

Tómese razón y comuníquese.

POR ORDEN DEL JEFE SUPREMO DE LA NACION,

RAÚL ELNAVIDES ESCOSA1t, General de División

Ministro del Interior, OSCAR BONILLA BRADANOVIC, General de División, Mi

nistro de Defensa Nacional.
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